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Calendario laboral 2024  

  
 

Resolución de 23 de octubre de 2023, de la Dirección General de Trabajo, por la que se publica la relación 
de fiestas laborales para el año 2024.  

o PDF (BOE-A-2023-22014 - 5 págs. - 411 KB)  

FUENTE: AGAVECAR 

 

  
 

Resoluciones de Autoridades Portuarias 
 

Resolución de la Autoridad Portuaria de Gijón por la que se anuncia convocatoria de concurso público para 
la selección de oferta para el otorgamiento en régimen de concesión administrativa de la planta existente 
en el muelle de la Osa para su uso como Comercialización y almacenamiento de Hidrocarburos, 
Biocombustibles y Productos Químicos (susceptibles de almacenamiento en instalación) y explotación de 
estación de servicio (DP-CON-CON-2023-0018).  

o PDF (BOE-B-2023-31109 - 2 págs. - 149 KB)  

Anuncio de la Autoridad Portuaria de Bilbao por el que se somete a información pública la modificación del 
proyecto y solicitud de concesión de "Petróleos del Norte, S.A." en Punta Sollana.  



• PDF (BOE-B-2023-31822 - 1 pág. - 142 KB)  

Anuncio de la Autoridad Portuaria de Sevilla de inicio de trámite de competencia de proyectos en relación 
con la solicitud presentada por Exolum Corporation SA (E624).  

• PDF (BOE-B-2023-31932 - 1 pág. - 143 KB)  

FUENTE: AGAVECAR 

 

Certificados de Ahorro Energético 
 

Resolución de 20 de octubre de 2023, de la Dirección General de Política Energética y Minas, por la que 
se modifica el Anexo I de la Orden TED/845/2023, de 18 de julio, por la que se aprueba el catálogo de 
medidas estandarizadas de eficiencia energética.  

o PDF (BOE-A-2023-22077 - 449 págs. - 4.028 KB)  

FUENTE: AGAVECAR 

 

Avance provisional de consumo septiembre 2023 
 

El consumo de combustibles de automoción en el tercer trimestre (7.178 kt) desciende un -0,9% vs. 3T 
2022  

Puede descargar el documento PDF en este enlace  

FUENTE: CORES 

 



Repsol se alía con Lizarran y lanza 50 puntos de venta en sus gasolineras 
 

Repsol avanza en su estrategia de mejora constante de la oferta de sus estaciones de servicio. La petrolera 
ha llegado a un acuerdo con la cadena de restaurantes Lizarran para llevar a cabo una prueba de concepto 
dentro de sus estaciones de servicio.  

Según indicaron fuentes consultadas por elEconomista.es, la compañía multienergética está desarrollando 
ya un proyecto piloto en 29 puntos de venta de su red propia que están distribuidas por diferentes zonas 
del país, principalmente, en Madrid y zonas de los corredores de Valencia y Cataluña.  

Tras los primeros resultados, la empresa ya está valorando ampliar la prueba hasta las 50 tiendas antes 
de terminar el año. Una vez finalizado este proyecto piloto, la compañía valorará si se extiende a más 
estaciones de servicio del grupo.  

Si quiere seguir leyendo la noticia pinche AQUÍ.  

FUENTE: EL ECONOMISTA 

 

El ninguneo de Ribera y el 'aviso' de BlackRock: los motivos de la 'rebelión' 
de Repsol 

 

El ‘caso Repsol y el Gobierno’ cumple una semana. El mensaje de Josu Jon Imaz a Pedro Sánchez y Yolanda 
Díaz ha tenido un gran protagonismo mediático. La energética pretende congelar proyectos industriales 
en España tras su acuerdo de Gobierno. En estos siete días, ha pasado de ‘aviso’ a un ‘plan concreto’ de 
activos que quedan en el aire. Una situación que, como insisten fuentes conocedoras a Vozpópuli, “no 
surge de un día para otro” y que tiene dos motivos concretos de este golpe encima de la mesa.  

El primero de ellos es que la relación entre Repsol y el Gobierno es inexistente. Las últimas reuniones de 
‘alto nivel’ entre ambas partes se produjeron en marzo de 2022 y en julio de ese mismo año. Ambas fueron 
grupales con el resto de grandes actores energéticos. En el primer encuentro, tras estallar la guerra en 
Ucrania, el Gobierno le solicitó colaboración al sector privado ante la crisis que se avecinaba, en la segunda 
reunión, Ribera reclamó a empresas como Repsol que tuviera un papel protagonista en el Plan de 
Contingencia de seguridad energética que estaba elaborando.  



Y, tras estos encuentros, quedaron por escrito algún ‘piropo’ del equipo de Ribera a Repsol. “El sistema 
de refino español se puede considerar único en Europa”, aseguraba el Plan +SE para afrontar el pasado 
invierno. Pero poco tardó en llegar el ‘palo’ tras esa ‘zanahoria’. El famoso impuestazo energético del 1,2% 
sobre los ingresos a las energéticas castigaba con fuerza a la empresa de Josu Jon Imaz y los afectados 
no consiguieron mover 'ni una sola coma' porque, pese a las enmiendas, no hubo negociación.  

Si quiere seguir leyendo la noticia pinche AQUÍ.  

FUENTE: VOZ POPULI 

  
 

 

  

 

El Boletín de noticias es propiedad de la Agrupación Andaluza de Vendedores al por menor de 
Carburantes y Combustibles, AGAVECAR, y no puede ser reproducido total o parcialmente sin 
consentimiento escrito de Agavecar. 

Le informamos que la Agrupación Andaluza de Vendedores al por menor de Carburantes y 
Combustibles (AGAVECAR) cumple con la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de 
Protección de datos de Carácter Personal, y está registrada en el Registro General de la Agencia 
de Protección de Datos. Usted tiene derecho a solicitar información sobre los datos incorporados 
a nuestros archivos relativos a su persona. Asimismo, tiene derecho a solicitar la rectificación y 
cancelación de los mismos. En este último caso AGAVECAR borrará automáticamente todos los 
datos. Puede ejercer estos derechos en info@agavecar.com 

 

        

  

  

AVISO LEGAL: Este mensaje y sus archivos adjuntos van dirigidos exclusivamente a su destinatario, 
pudiendo contener información confidencial sometida a secreto profesional. No está permitida su 
comunicación, reproducción o distribución sin la autorización expresa de Agrupación Andaluza de 
Vendedores al por menor de Carburantes y Combustibles. Si usted no es el destinatario final, por favor 
elimínelo e infórmenos por esta vía. 



 
PROTECCIÓN DE DATOS: De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 de 27 de 
abril de 2016 (GDPR), le informamos que los datos personales y dirección de correo electrónico del 
interesado, serán tratados bajo la responsabilidad de Agrupación Andaluza de Vendedores al por menor de 
Carburantes y Combustibles para el envío de comunicaciones sobre nuestros productos y servicios y se 
conservarán mientras exista un interés mutuo para ello. Los datos no serán comunicados a terceros, salvo 
obligación legal. Le informamos que puede ejercer los derechos de acceso, rectificación, portabilidad y 
supresión de sus datos y los de limitación y oposición a su tratamiento dirigiéndose a Paseo de Reding, 47 
4º 3º - 29016 Málaga (Málaga). Email: igfm@agavecar.com Si considera que el tratamiento no se ajusta a 
la normativa vigente, podrá presentar una reclamación ante la autoridad de control en www.agpd.es. 
 
PUBLICIDAD: En cumplimiento de lo previsto en el artículo 21 de la Ley 34/2002 de Servicios de la 
Sociedad de la Información y Comercio Electrónico (LSSICE), si usted no desea recibir más información 
sobre nuestros productos y/o servicios, puede darse de baja enviando un correo electrónico a 
info@agavecar.com, indicando en el Asunto "BAJA" o "NO ENVIAR". 

 

 
 
 
 
 
 

 


